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El modelo de discapacidad basado en los derechos humanos reconoce que la discapacidad es una construcción social y que las deficiencias no deben 
considerarse un motivo legítimo para denegar o restringir los derechos humanos. 

Según ese modelo, la discapacidad es uno de los diversos estratos de identidad. 
Por lo tanto, las leyes y políticas de discapacidad deben tener en cuenta la 
diversidad de personas con discapacidad. Ese modelo también reconoce que los 
derechos humanos son interdependientes, indivisibles y están relacionados entre sí.Leer menos

Leer más
Derecho




Denunciar
Compartir








Denunciar
Compartir



1 de 44Descargar ahoraDescargar para leer sin conexión

































































































Recomendados
Igualdad de oportunidades. Diversidad funcional.
Igualdad de oportunidades. Diversidad funcional.José María 


Derecho a la igualdad y ni discriminación. Personas con discapacidad.
Derecho a la igualdad y ni discriminación. Personas con discapacidad.José María 


Vigilancia de los derechos de las personas con discapacidad.
Vigilancia de los derechos de las personas con discapacidad.José María 


Discapacidad y-actividad-fisica
Discapacidad y-actividad-fisicaJose Luis Torres 


Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal...
Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal...gute Laune 


Los derechos que vos matáis, gozan de buena salud. 
Los derechos que vos matáis, gozan de buena salud. ASDRA1988 


Una sociedad accesibe e inclusiva.
Una sociedad accesibe e inclusiva.José María 


Marco general legislación nacional e internacional - Dr. Alberto Vásquez
Marco general legislación nacional e internacional - Dr. Alberto VásquezFordis 







Más contenido relacionado
Similar a Igualdad y no discriminación. Personas con discapacidad..pdf
LEY-DE-IGUALDAD-EQUIDAD-Y-ERRADICACION-DE-LA-DISCRIMINCACION-CONTRA-LAS-MUJER...
LEY-DE-IGUALDAD-EQUIDAD-Y-ERRADICACION-DE-LA-DISCRIMINCACION-CONTRA-LAS-MUJER...DIEGOGERARDOZUNIGAFL 



Acceso de las personas con discapacidad a contratos y becas en el ámbito públ...
Acceso de las personas con discapacidad a contratos y becas en el ámbito públ...José María 



Derecho a la igualdad y no discriminacion.
Derecho a la igualdad y no discriminacion.José María 



Igualdad y no discriminación. Personas con discapacidad,.
Igualdad y no discriminación. Personas con discapacidad,.José María 



Igualdad de trato y no discriminación. Diversidad funcional.
Igualdad de trato y no discriminación. Diversidad funcional.José María 



Igualdad de trato y no discriminación.
Igualdad de trato y no discriminación.José María 



ENJ-322: Enfoque Interpretación normas Trata de personas
ENJ-322: Enfoque Interpretación normas Trata de personasENJ 



Discriminación múltiple y discapacidad.
Discriminación múltiple y discapacidad.José María 



LA_DISCAPACIDAD.docx
LA_DISCAPACIDAD.docxKaren Pozo 



Ensayo l vazquez_52_a1
Ensayo l vazquez_52_a1JORGE ALBERTO MARZOA REJON 



Mujeres con discapacidad. Igualdad de oportunidades.
Mujeres con discapacidad. Igualdad de oportunidades.José María 



Saba desigualdad-estructural-y-acciones-afirmativas
Saba desigualdad-estructural-y-acciones-afirmativasDanko Jaccard 



Cartilla lgbttti descargable
Cartilla lgbttti descargableRafael Abrego 



Modulo 4 -_ppt_sintesis
Modulo 4 -_ppt_sintesisS Acevedo 



Las situaciones de discriminación de personas con discapacidad en españa.
Las situaciones de discriminación de personas con discapacidad en españa.José María 



Modelo social
Modelo socialsamuel_llanos 



ENJ-300: Curso ''Delito de Trata de Personas (2016)'': Módulo III: Enfoques P...
ENJ-300: Curso ''Delito de Trata de Personas (2016)'': Módulo III: Enfoques P...ENJ 



El derecho a vivir de forma independiente en la comunidad.
El derecho a vivir de forma independiente en la comunidad.José María 



La discriminacion
La discriminacionJose Luis Santacruz 



Derecho al empleo de las personas con discapacidad.
Derecho al empleo de las personas con discapacidad.José María 





Similar a Igualdad y no discriminación. Personas con discapacidad..pdf (20)
LEY-DE-IGUALDAD-EQUIDAD-Y-ERRADICACION-DE-LA-DISCRIMINCACION-CONTRA-LAS-MUJER...
LEY-DE-IGUALDAD-EQUIDAD-Y-ERRADICACION-DE-LA-DISCRIMINCACION-CONTRA-LAS-MUJER... 


Acceso de las personas con discapacidad a contratos y becas en el ámbito públ...
Acceso de las personas con discapacidad a contratos y becas en el ámbito públ... 


Derecho a la igualdad y no discriminacion.
Derecho a la igualdad y no discriminacion. 


Igualdad y no discriminación. Personas con discapacidad,.
Igualdad y no discriminación. Personas con discapacidad,. 


Igualdad de trato y no discriminación. Diversidad funcional.
Igualdad de trato y no discriminación. Diversidad funcional. 


Igualdad de trato y no discriminación.
Igualdad de trato y no discriminación. 


ENJ-322: Enfoque Interpretación normas Trata de personas
ENJ-322: Enfoque Interpretación normas Trata de personas 


Discriminación múltiple y discapacidad.
Discriminación múltiple y discapacidad. 


LA_DISCAPACIDAD.docx
LA_DISCAPACIDAD.docx 


Ensayo l vazquez_52_a1
Ensayo l vazquez_52_a1 


Mujeres con discapacidad. Igualdad de oportunidades.
Mujeres con discapacidad. Igualdad de oportunidades. 


Saba desigualdad-estructural-y-acciones-afirmativas
Saba desigualdad-estructural-y-acciones-afirmativas 


Cartilla lgbttti descargable
Cartilla lgbttti descargable 


Modulo 4 -_ppt_sintesis
Modulo 4 -_ppt_sintesis 


Las situaciones de discriminación de personas con discapacidad en españa.
Las situaciones de discriminación de personas con discapacidad en españa. 


Modelo social
Modelo social 


ENJ-300: Curso ''Delito de Trata de Personas (2016)'': Módulo III: Enfoques P...
ENJ-300: Curso ''Delito de Trata de Personas (2016)'': Módulo III: Enfoques P... 


El derecho a vivir de forma independiente en la comunidad.
El derecho a vivir de forma independiente en la comunidad. 


La discriminacion
La discriminacion 


Derecho al empleo de las personas con discapacidad.
Derecho al empleo de las personas con discapacidad. 






Más de José María
La contratación de personas con discapacidad.pdf
La contratación de personas con discapacidad.pdfJosé María 



Aforismos sobre diversidad funcional. Parte 61..pdf
Aforismos sobre diversidad funcional. Parte 61..pdfJosé María 



Derecho a la salud sexual y reproductiva..pdf
Derecho a la salud sexual y reproductiva..pdfJosé María 



Derecho a una vida indpendiente. Personas con discapacidad..pdf
Derecho a una vida indpendiente. Personas con discapacidad..pdfJosé María 



Desinstitucionalización. Vida independiente y asistencia personal..pdf
Desinstitucionalización. Vida independiente y asistencia personal..pdfJosé María 



La discapacidad en los hogares españoles.Infome Olivenza 2022..pdf
La discapacidad en los hogares españoles.Infome Olivenza 2022..pdfJosé María 



Mujeres con diversidad funcional. Violencia machista..pdf
Mujeres con diversidad funcional. Violencia machista..pdfJosé María 



Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno del espectro autista...
Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno del espectro autista...José María 



Clara Sánchez-Rebato.  Lecciones que da la vida. 131..pdf
Clara Sánchez-Rebato.  Lecciones que da la vida. 131..pdfJosé María 



Microagresiones capacitistas. Discapacidad intelctual..pdf
Microagresiones capacitistas. Discapacidad intelctual..pdfJosé María 



Inclusión y diversidad..pdf
Inclusión y diversidad..pdfJosé María 



Adaptaciones en la universidad. Discapacidad visual..pdf
Adaptaciones en la universidad. Discapacidad visual..pdfJosé María 



II Plan Nacional de Derechos Humanos. 2023-2027..pdf
II Plan Nacional de Derechos Humanos. 2023-2027..pdfJosé María 



Acceso a la justicia de las personas con discapacidad. Normativas y documento...
Acceso a la justicia de las personas con discapacidad. Normativas y documento...José María 



Prevención de las situaciones de dependencia..pdf
Prevención de las situaciones de dependencia..pdfJosé María 



Derechos de las niñas, niños y adolescentes frente a a la violencia. Ámbito e...
Derechos de las niñas, niños y adolescentes frente a a la violencia. Ámbito e...José María 



Libro blanco 2023. Políticas scociales de transición.Guipúzcoa..pdf
Libro blanco 2023. Políticas scociales de transición.Guipúzcoa..pdfJosé María 



Lengua der signos. Reglamento de las condiciones de utilización..pdf
Lengua der signos. Reglamento de las condiciones de utilización..pdfJosé María 



Derechos de las personas con discapacidad. Conclusiones y recomendaciones..pdf
Derechos de las personas con discapacidad. Conclusiones y recomendaciones..pdfJosé María 



Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno específico del apren...
Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno específico del apren...José María 





Más de José María (20)
La contratación de personas con discapacidad.pdf
La contratación de personas con discapacidad.pdf 


Aforismos sobre diversidad funcional. Parte 61..pdf
Aforismos sobre diversidad funcional. Parte 61..pdf 


Derecho a la salud sexual y reproductiva..pdf
Derecho a la salud sexual y reproductiva..pdf 


Derecho a una vida indpendiente. Personas con discapacidad..pdf
Derecho a una vida indpendiente. Personas con discapacidad..pdf 


Desinstitucionalización. Vida independiente y asistencia personal..pdf
Desinstitucionalización. Vida independiente y asistencia personal..pdf 


La discapacidad en los hogares españoles.Infome Olivenza 2022..pdf
La discapacidad en los hogares españoles.Infome Olivenza 2022..pdf 


Mujeres con diversidad funcional. Violencia machista..pdf
Mujeres con diversidad funcional. Violencia machista..pdf 


Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno del espectro autista...
Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno del espectro autista... 


Clara Sánchez-Rebato.  Lecciones que da la vida. 131..pdf
Clara Sánchez-Rebato.  Lecciones que da la vida. 131..pdf 


Microagresiones capacitistas. Discapacidad intelctual..pdf
Microagresiones capacitistas. Discapacidad intelctual..pdf 


Inclusión y diversidad..pdf
Inclusión y diversidad..pdf 


Adaptaciones en la universidad. Discapacidad visual..pdf
Adaptaciones en la universidad. Discapacidad visual..pdf 


II Plan Nacional de Derechos Humanos. 2023-2027..pdf
II Plan Nacional de Derechos Humanos. 2023-2027..pdf 


Acceso a la justicia de las personas con discapacidad. Normativas y documento...
Acceso a la justicia de las personas con discapacidad. Normativas y documento... 


Prevención de las situaciones de dependencia..pdf
Prevención de las situaciones de dependencia..pdf 


Derechos de las niñas, niños y adolescentes frente a a la violencia. Ámbito e...
Derechos de las niñas, niños y adolescentes frente a a la violencia. Ámbito e... 


Libro blanco 2023. Políticas scociales de transición.Guipúzcoa..pdf
Libro blanco 2023. Políticas scociales de transición.Guipúzcoa..pdf 


Lengua der signos. Reglamento de las condiciones de utilización..pdf
Lengua der signos. Reglamento de las condiciones de utilización..pdf 


Derechos de las personas con discapacidad. Conclusiones y recomendaciones..pdf
Derechos de las personas con discapacidad. Conclusiones y recomendaciones..pdf 


Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno específico del apren...
Medidas y recursos para la atención académica. Trastorno específico del apren... 









Último
Herramientas tecnológicas para los abogados.pdf
Herramientas tecnológicas para los abogados.pdfsandralopezsalazar 



Constitucionalismo para la clase Civil 1 usac guatemala
Constitucionalismo para la clase Civil 1 usac guatemalapoposini1 



El Poder Constituyente. Ficción o realidad.docx
El Poder Constituyente. Ficción o realidad.docxedwin70 



Imputación Procesal Penal II Rony López.
Imputación Procesal Penal II Rony López.AndreaSophiaHernndez 



Boletín oficial con las ayudas por el incendio en Valencia.
Boletín oficial con las ayudas por el incendio en Valencia.20minutos  



3 herramientas digitales para los abogados .pdf
3 herramientas digitales para los abogados .pdfvaleriasanchez1010 



El Poder Constituyente. Ficción o realidad.docx
El Poder Constituyente. Ficción o realidad.docxedwin70 





Último (7)
Herramientas tecnológicas para los abogados.pdf
Herramientas tecnológicas para los abogados.pdf 


Constitucionalismo para la clase Civil 1 usac guatemala
Constitucionalismo para la clase Civil 1 usac guatemala 


El Poder Constituyente. Ficción o realidad.docx
El Poder Constituyente. Ficción o realidad.docx 


Imputación Procesal Penal II Rony López.
Imputación Procesal Penal II Rony López. 


Boletín oficial con las ayudas por el incendio en Valencia.
Boletín oficial con las ayudas por el incendio en Valencia. 


3 herramientas digitales para los abogados .pdf
3 herramientas digitales para los abogados .pdf 


El Poder Constituyente. Ficción o realidad.docx
El Poder Constituyente. Ficción o realidad.docx 








Igualdad y no discriminación. Personas con discapacidad..pdf

	1. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Igualdad y
no discriminación
Personas con discapacidad
 


	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad
y la no discriminación.
(Extracto).
I. Introducción.
1. La finalidad de la presente observación general es aclarar las obligaciones
de los Estados partes en relación con la no discriminación y la igualdad,
consagradas en el artículo 5 de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad.
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
2. Al Comité le preocupa el hecho de que las leyes y políticas de los Estados
partes sigan considerando la discapacidad desde la perspectiva del modelo médico
o de beneficencia, a pesar de que esos modelos son incompatibles con la Convención.
El uso persistente de esos paradigmas impide reconocer a las personas con discapacidad
como plenos sujetos de derecho y titulares de derechos. Además, el Comité observa
que los esfuerzos realizados por los Estados partes para superar las barreras
actitudinales con respecto a la discapacidad han sido insuficientes.
Cabe citar como ejemplo los estereotipos humillantes y duraderos, y el estigma y los
prejuicios contra las personas con discapacidad, que son percibidas como una carga
para la sociedad. En respuesta a ello, es fundamental que las personas con discapacidad,
a través de las organizaciones que las representan, desempeñen una función central en
la reforma de las leyes y las políticas.
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
3. La ampliación de las leyes contra la discriminación y los marcos de derechos
humanos ha permitido mejorar la protección de los derechos de las personas
con discapacidad en muchos Estados partes. No obstante, las leyes y los marcos
regulatorios siguen siendo a menudo imperfectos e incompletos o ineficaces, o
bien reflejan un conocimiento insuficiente del modelo de discapacidad basado
en los derechos humanos. Muchas leyes y políticas nacionales perpetúan la
exclusión y el aislamiento de las personas con discapacidad, así como la
discriminación y la violencia contra ellas.
No suelen reconocer la discriminación múltiple e interseccional ni la discriminación
por asociación; no reconocen que la denegación de ajustes razonables constituye
discriminación; y carecen de mecanismos eficaces de reparación jurídica y
resarcimiento. Para muchos, esas leyes y políticas no entrañan discriminación
por motivos de discapacidad, ya que están justificadas porque su propósito es
proteger o atender a las personas con discapacidad o velar por su interés superior.
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II. La igualdad y la no discriminación de las personas
con discapacidad en el derecho internacional.
4. La igualdad y la no discriminación son dos de los principios y derechos
más fundamentales del derecho internacional de los derechos humanos.
Dado que están intrínsecamente conectados con la dignidad humana, son
la piedra angular de todos los derechos humanos.
En sus artículos 1 y 2, la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama
que todas las personas son iguales en dignidad y derechos, y condena la
discriminación por una serie de motivos no exhaustiva.
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5. La igualdad y la no discriminación son un elemento esencial de todos los
tratados de derechos humanos. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
prohíben la discriminación por una lista de motivos abierta, en la que se basó
el artículo 5 de la Convención.
Todas las convenciones de derechos humanos de las Naciones Unidas dedicadas a
temas específicos tienen por objeto establecer la igualdad y eliminar la discriminación,
y comprenden disposiciones sobre la igualdad y la no discriminación. La Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha tenido en cuenta la experiencia
de las demás convenciones, y los principios de igualdad y no discriminación que contiene
representan la evolución de la tradición y el enfoque de las Naciones Unidas.
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6. El término “dignidad” aparece en la Convención con más frecuencia que
en ninguna otra convención de derechos humanos de las Naciones Unidas.
Figura en el preámbulo, en el que los Estados miembros recuerdan la Carta
de las Naciones Unidas y los principios de esta que proclaman que la libertad,
la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad
y el valor inherentes y de los derechos iguales e inalienables de todos los
miembros de la familia humana.
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7. La igualdad y la no discriminación constituyen el núcleo de la Convención
y son evocadas sistemáticamente en sus artículos sustantivos con el uso
reiterado de la expresión “en igualdad de condiciones con las demás”, que
vincula todos los derechos sustantivos de la Convención con el principio de
no discriminación. Las personas con deficiencias reales o percibidas han visto
denegadas su dignidad, su integridad y su igualdad.
Han sido y siguen siendo objeto de discriminación, incluso en formas brutales como
la esterilización sistemática y las intervenciones médicas u hormonales que se
practican por la fuerza o sin el consentimiento de la persona afectada (por ejemplo,
la lobotomía y el tratamiento de Ashley), la administración forzada de medicamentos
y electrochoques, el internamiento, el asesinato sistemático bajo la denominación de
“eutanasia”, el aborto forzado y bajo coacción, la denegación de acceso a la atención
de salud, la mutilación y el tráfico de órganos, en particular de personas con albinismo.
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III. El modelo de la discapacidad basado en los
derechos humanos y la igualdad inclusiva.
8. Los modelos médico o individual de la discapacidad impiden que se aplique
el principio de igualdad a las personas con discapacidad. En el modelo médico de
la discapacidad no se reconoce a las personas con discapacidad como titulares de
derechos, sino que estas quedan “reducidas” a sus deficiencias. En estos modelos
se considera la norma dispensar un trato diferencial o discriminatorio a las personas
con discapacidad y excluirlas, y esa actitud se legitima mediante un enfoque de la
discapacidad basado en la perspectiva médica. Los modelos médico o individual se
utilizaron para determinar las primeras leyes y políticas internacionales relacionadas
con la discapacidad, incluso después de los primeros intentos por aplicar el concepto
de igualdad al contexto de la discapacidad.
(...)
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(…)
La Declaración de los Derechos del Retrasado Mental (1971) y la Declaración de
los Derechos de los Impedidos (1975) fueron los primeros instrumentos de derechos
humanos que contenían disposiciones relativas a la igualdad y la no discriminación
de las personas con discapacidad. Si bien esos primeros instrumentos no vinculantes
en materia de derechos humanos allanaron el camino para aplicar un enfoque de
igualdad a la discapacidad, todavía se basaban en el modelo médico de la discapacidad,
ya que las deficiencias se consideraban un motivo legítimo para restringir o denegar
derechos. También incluyen expresiones que ahora se consideran inadecuadas u obsoletas.
En 1993 se produjo un nuevo avance con la aprobación de las Normas Uniformes
sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, en las
que se proclamó la “igualdad de oportunidades” como concepto fundamental
de las políticas y la legislación sobre la discapacidad.
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9. El modelo de discapacidad basado en los derechos humanos reconoce que
la discapacidad es una construcción social y que las deficiencias no deben
considerarse un motivo legítimo para denegar o restringir los derechos humanos.
Según ese modelo, la discapacidad es uno de los diversos estratos de identidad.
Por lo tanto, las leyes y políticas de discapacidad deben tener en cuenta la
diversidad de personas con discapacidad. Ese modelo también reconoce que los
derechos humanos son interdependientes, indivisibles y están relacionados entre sí.
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10. La igualdad de oportunidades, como principio general de la Convención en
virtud del artículo 3, constituye un paso importante en la transición de un modelo
de igualdad formal a un modelo de igualdad sustantiva. La igualdad formal lucha
contra la discriminación directa tratando de manera similar a las personas que
están en situación similar. Puede ayudar a combatir los estereotipos negativos
y los prejuicios, pero no puede ofrecer soluciones al “dilema de la diferencia”,
ya que no tiene en cuenta ni acepta las diferencias entre los seres humanos.
La igualdad sustantiva, en cambio, aborda también la discriminación indirecta y
estructural, y tiene en cuenta las relaciones de poder. Admite que el “dilema
de la diferencia” entraña tanto ignorar las diferencias entre los seres humanos
como reconocerlas, a fin de lograr la igualdad.
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11. La igualdad inclusiva es un nuevo modelo de igualdad que se desarrolla
a lo largo de toda la Convención. Abarca un modelo de igualdad sustantiva,
al tiempo que amplía y detalla el contenido de la igualdad en las
dimensiones siguientes:
a) una dimensión redistributiva justa para afrontar las desventajas socioeconómicas;
b) una dimensión de reconocimiento para combatir el estigma, los estereotipos, los
prejuicios y la violencia, y para reconocer la dignidad de los seres humanos y
su interseccionalidad;
c) una dimensión participativa para reafirmar el carácter social de las personas
como miembros de grupos sociales y el reconocimiento pleno de la humanidad
mediante la inclusión en la sociedad; y
d) una dimensión de ajustes para dar cabida a la diferencia como aspecto de la
dignidad humana.
La Convención se basa en la igualdad inclusiva.
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IV. El carácter jurídico de la no discriminación
y la igualdadual.
12. La igualdad y la no discriminación son tanto principios como derechos. En la
Convención se hace referencia a ambas, en el artículo 3 como principios y en el
artículo 5 como derechos. También son un instrumento interpretativo de todos
los demás principios y derechos consagrados en la Convención. Los principios y
derechos de igualdad y no discriminación son una piedra angular de la protección
internacional garantizada por la Convención. Promover la igualdad y luchar contra
la discriminación son obligaciones transversales de cumplimiento inmediato, no
están sujetas a un cumplimiento progresivo.
13. El artículo 5 de la Convención, al igual que el artículo 26 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, establece de por sí un derecho autónomo independiente
de otras disposiciones. Prohíbe la discriminación de iure o de facto en cualquier ámbito
regulado y protegido por las autoridades públicas. Leído conjuntamente con el artículo 4,
párrafo 1 e), resulta también evidente que abarca al sector privado.
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V. Contenido normativo.
A. Artículo 5, párrafo 1, sobre la igualdad ante la ley y en virtud de ella.
14. Varios tratados internacionales de derechos humanos contienen la expresión
“igualdad ante la ley”, que describe el derecho de las personas a la igualdad de trato
por ley y también en la aplicación de la ley, como ámbito. A fin de que pueda realizarse
plenamente este derecho, los funcionarios del poder judicial y los encargados de hacer
cumplir la ley no deben discriminar a las personas con discapacidad en la administración
de justicia. La “igualdad en virtud de la ley” es un concepto exclusivo de la Convención.
Hace referencia a la posibilidad de entablar relaciones jurídicas. Si bien la igualdad ante
la ley se refiere al derecho a recibir protección de la ley, la igualdad en virtud de la ley
se refiere al derecho a utilizar la ley en beneficio personal.
Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir protección de manera efectiva
y a intervenir de manera positiva. La propia ley garantizará la igualdad sustantiva de
todas las personas de una jurisdicción determinada. Por lo tanto, el reconocimiento
de que todas las personas con discapacidad son iguales en virtud de la ley significa
que no deben existir leyes que permitan denegar, restringir o limitar específicamente
los derechos de las personas con discapacidad, y que deben incorporarse las
consideraciones relativas a la discapacidad en todas las leyes y políticas.
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15. Esta interpretación de los términos “igualdad ante la ley” e “igualdad en
virtud de la ley” está en consonancia con el artículo 4, párrafo 1 b) y c), de la
Convención, según el cual los Estados partes deben velar por que las autoridades
e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en la Convención; se
modifiquen o deroguen las leyes, los reglamentos, las costumbres y las prácticas
existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;
y se tengan en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección
y promoción de los derechos de las personas con discapacidad.
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B. Artículo 5, párrafo 1, sobre el derecho a igual protección legal
y a beneficiarse de la ley en igual medida.
16. Las expresiones “igual protección legal” y “beneficiarse de la ley en igual medida”
reflejan nociones de igualdad y no discriminación que están relacionadas, pero son
distintas. La expresión “igual protección legal” es bien conocida en el derecho
internacional de los tratados de derechos humanos y se utiliza para exigir que los
órganos legislativos nacionales se abstengan de mantener o generar discriminación
contra las personas con discapacidad al promulgar leyes y formular políticas.
Al leer el artículo 5 en conjunción con los artículos 1, 3 y 4 de la Convención, resulta
evidente que los Estados partes deben adoptar medidas positivas para facilitar que
las personas con discapacidad disfruten en igualdad de condiciones de los derechos
garantizados en la legislación. Con frecuencia deben proporcionar accesibilidad, ajustes
razonables y apoyos individuales. A fin de garantizar la igualdad de oportunidades para
todas las personas con discapacidad, se emplea la expresión “beneficiarse de la ley en
igual medida”, lo que significa que los Estados partes deben eliminar las barreras que
obstaculizan el acceso a todos los tipos de protección de la ley y a los beneficios de
la igualdad de acceso a la ley y la justicia para hacer valer sus derechos.
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C. Artículo 5, párrafo 2, sobre la prohibición de la discriminación
y la protección legal igual y efectiva.
17. El artículo 5, párrafo 2, contiene los requisitos jurídicos para el logro de la
igualdad de derechos de las personas con discapacidad y las personas asociadas a ellas.
La obligación de prohibir toda discriminación por motivos de discapacidad comprende a
las personas con discapacidad y a las personas de su entorno, por ejemplo a los padres de
niños con discapacidad. La obligación de garantizar a todas las personas con discapacidad
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo tiene un
gran alcance e impone a los Estados partes obligaciones positivas de protección.
La discriminación por motivos de discapacidad se define en el artículo 2 como “cualquier
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito
o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en
igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales
en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas
las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables”.
Esa definición se basa en las definiciones jurídicas de la discriminación que figuran
en tratados internacionales de derechos humanos, como el artículo 1 de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y el
artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer. (...)
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(…)
No obstante, trasciende esas definiciones en dos aspectos: en primer lugar, incluye
la “denegación de ajustes razonables” como forma de discriminación por motivos
de discapacidad; y, en segundo lugar, la expresión “en igualdad de condiciones”
es un elemento nuevo. La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer contiene, en sus artículos 1 y 3, frases similares,
aunque más limitadas: “sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer” y
“en igualdad de condiciones con el hombre”.
La frase “en igualdad de condiciones con las demás” no solamente figura en la
definición de discriminación por motivos de discapacidad, sino que impregna toda
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Por una parte,
significa que no se otorgará a las personas con discapacidad ni más ni menos derechos
o prestaciones que a la población en general. Por otra, exige que los Estados partes
adopten medidas específicas concretas para lograr la igualdad de hecho de las personas
con discapacidad a fin de que puedan disfrutar realmente de todos los derechos humanos
y las libertades fundamentales.
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18. La obligación de prohibir “toda discriminación” incluye todas las formas
dediscriminación. La práctica internacional en materia de derechos humanos
distingue cuatro formas principales de discriminación que pueden manifestarse
de forma independiente o simultánea:
a) La “discriminación directa” se produce cuando, en una situación análoga, las
personas con discapacidad reciben un trato menos favorable que otras personas
debido a su condición personal diferente por alguna causa relacionada con un
motivo prohibido. Incluye actos u omisiones que causen perjuicio y se basen en
alguno de los motivos prohibidos de discriminación cuando no exista una situación
similar comparable{2}. El motivo o la intención de la parte que haya incurrido en
discriminación no es pertinente para determinar si esta se ha producido. Por ejemplo,
una escuela pública que se niega a admitir a un niño o una niña con discapacidad para
no tener que modificar los programas escolares lo hace únicamente a causa de su
discapacidad y es un ejemplo de discriminación directa;
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b) La “discriminación indirecta” significa que las leyes, las políticas o las prácticas
son neutras en apariencia, pero perjudican de manera desproporcionada a las
personas con discapacidad. Se produce cuando una oportunidad, que en apariencia
es accesible, en realidad excluye a ciertas personas debido a que su condición no
les permite beneficiarse de ella. Por ejemplo, si una escuela no proporciona libros
en formato de lectura fácil, estaría incurriendo en discriminación indirecta contra
las personas con discapacidad intelectual que, aunque técnicamente pueden asistir
a esa escuela, de hecho, han de matricularse en otra. Análogamente, si se convoca
a un candidato con movilidad reducida a una entrevista de trabajo en una oficina
situada en la segunda planta de un edificio sin ascensor, se encontrará en una
situación de desigualdad, aunque haya sido admitido a la entrevista;
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c) La “denegación de ajustes razonables”, según el artículo 2 de la Convención,
constituye discriminación si se deniegan las modificaciones y adaptaciones
necesarias y adecuadas (que no impongan una “carga desproporcionada o
indebida”) cuando se requieran para garantizar el goce o ejercicio, en igualdad
de condiciones, de derechos humanos o libertades fundamentales. Son ejemplos
de denegación de ajustes razonables no admitir a un acompañante o negarse a
realizar adaptaciones en favor de una persona con discapacidad;
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d) El “acoso” es una forma de discriminación cuando se produce un comportamiento
no deseado relacionado con la discapacidad u otro motivo prohibido que tenga por
objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de la persona y crear un entorno
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. Puede ocurrir mediante
actos o palabras que tengan por efecto perpetuar la diferencia y la opresión de las
personas con discapacidad. Se debe prestar especial atención a las personas con
discapacidad que viven en lugares segregados, como instituciones residenciales,
escuelas especiales u hospitales psiquiátricos, donde este tipo de discriminación es
más probable y resulta invisible, por lo que tiene menos probabilidad de ser castigada.
El “acoso escolar” y sus modalidades de acoso en Internet, ciberacoso y ciberodio,
constituyen también delitos motivados por prejuicios particularmente violentos y
dañinos. Entre otros ejemplos cabe mencionar todo tipo de violencia (en razón
de la discapacidad), como la violación, los malos tratos y la explotación, los delitos
motivados por el odio y las palizas.
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19. La discriminación puede basarse en una característica única, como la discapacidad
o el género, o en características múltiples y/o interrelacionadas. La “discriminación
interseccional” se produce cuando una persona con discapacidad o asociada a una
discapacidad experimenta algún tipo de discriminación a causa de esa discapacidad,
en combinación con el color, el sexo, el idioma, la religión, el origen étnico, el género
u otra condición. La discriminación interseccional puede aparecer en forma de
discriminación directa o indirecta, denegación de ajustes razonables o acoso.
Por ejemplo, aunque denegar el acceso a información general relacionada con la
salud debido a la utilización de un formato inaccesible afecta a todas las personas
en razón de su discapacidad, denegar a una mujer ciega el acceso a servicios de
planificación familiar restringe sus derechos por la intersección del género y la
discapacidad. En muchos casos, resulta difícil separar esos motivos.
Los Estados partes deben hacer frente a la discriminación múltiple e interseccional
contra las personas con discapacidad. Según el Comité, la “discriminación múltiple”
es aquella situación en la que una persona puede experimentar discriminación por
dos o más motivos, lo que hace que la discriminación sea compleja o agravada.
La discriminación interseccional se refiere a una situación en la que varios motivos
operan e interactúan al mismo tiempo de forma que son inseparables y, de ese modo,
exponen a las personas afectadas a tipos singulares de desventajas y discriminación.
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20. La “discriminación por motivos de discapacidad” puede afectar a personas
que tienen una discapacidad en ese momento, que la han tenido en el pasado,
que tienen predisposición a una posible discapacidad futura o que tienen una
discapacidad presunta, así como a las personas asociadas a personas con discapacidad.
Esto último se conoce como “discriminación por asociación”. El motivo del amplio
alcance del artículo 5 es erradicar y combatir todas las situaciones de discriminación
y conductas discriminatorias que están vinculadas con la discapacidad.
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21. La protección contra “la discriminación por cualquier motivo” significa que deben
tenerse en cuenta todos los motivos posibles de discriminación y sus intersecciones.
Los motivos posibles incluyen, entre otros: la discapacidad; el estado de salud;
la predisposición genética o de otro tipo a alguna enfermedad; la raza; el color;
la ascendencia; el sexo; el embarazo y la maternidad/paternidad; el estado civil;
la situación familiar o profesional; la expresión de género; el sexo; el idioma;
la religión; la opinión política o de otra índole; el origen nacional, étnico, indígena
o social; la condición de migrante, refugiado o asilado; la pertenencia a una minoría
nacional; la situación económica o patrimonial; el nacimiento; y la edad, o una
combinación de cualesquiera de esos motivos o de características asociadas con
alguno de ellos.
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22. La “protección legal igual y efectiva contra la discriminación” significa que
los Estados partes tienen la obligación positiva de proteger a las personas con
discapacidad contra la discriminación, unida a la obligación de promulgar
legislación específica y completa contra la discriminación. La prohibición explícita
de la discriminación por motivos de discapacidad y de otros tipos de discriminación
contra las personas con discapacidad en la legislación debe ir acompañada de recursos
jurídicos y sanciones apropiados y efectivos en relación con la discriminación
interseccional en las actuaciones civiles, administrativas y penales.
Cuando la discriminación sea de carácter sistémico, la mera concesión de una
indemnización a una persona tal vez no tenga efectos reales en lo que respecta
al cambio de enfoque. En esos casos, los Estados partes también deberían prever
“reparaciones no pecuniarias orientadas al futuro” en su legislación, lo que significa
que el Estado parte proporciona una protección mayor y eficaz contra la discriminación
ejercida por partes y organizaciones del sector privado.
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D. Artículo 5, párrafo 3, sobre los ajustes razonables.
23. Los ajustes razonables son una parte intrínseca de la obligación, de
cumplimiento inmediato, de no discriminar en el contexto de la discapacidad.
Algunos ejemplos de ajustes razonables son hacer que la información y las
instalaciones existentes sean accesibles para una persona con discapacidad;
modificar los equipos; reorganizar las actividades; cambiar la programación de
las tareas; adaptar el material didáctico y las estrategias de enseñanza de los
planes de estudio; adaptar los procedimientos médicos; o permitir el acceso
a personal de apoyo sin imponer cargas desproporcionadas o indebidas.
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24. La obligación de realizar ajustes razonables es diferente de las obligaciones
en materia de accesibilidad. Los dos tipos de obligaciones tienen por objeto
garantizar la accesibilidad, pero la obligación de proporcionar accesibilidad
mediante el diseño universal o tecnologías de apoyo es una obligación ex ante,
mientras que la de realizar ajustes razonables es una obligación ex nunc:
a) Al ser una obligación ex ante, la accesibilidad debe integrarse en los sistemas y
procesos sin que importe la necesidad de una persona con discapacidad concreta
de acceder a un edificio, un servicio o un producto, por ejemplo, en igualdad de
condiciones con las demás. Los Estados partes deben establecer normas de
accesibilidad que se elaboren y aprueben en consulta con las organizaciones de
personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 4, párrafo 3, de la
Convención. La obligación de proporcionar accesibilidad es una obligación
proactiva y sistémica;
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b) Al ser una obligación ex nunc, los ajustes razonables, deben realizarse desde el
momento en que una persona con discapacidad requiera acceder a situaciones o
entornos no accesibles, o quiera ejercer sus derechos. Los ajustes razonables son
solicitados a menudo, aunque no necesariamente, por la persona que requiere el
acceso o los representantes de una persona o un grupo de personas facultados
para hacerlo. Los ajustes razonables deben negociarse con el solicitante o los
solicitantes. En determinadas circunstancias, los ajustes razonables realizados pasan
a ser un bien público o colectivo. En otros casos, solo beneficiarán a quienes los
solicitan. La obligación de realizar ajustes razonables es una obligación reactiva
individualizada, que debe atenderse desde el momento en que se recibe una solicitud
de ajustes. Los ajustes razonables exigen que el garante de los derechos entable un
diálogo con la persona con discapacidad. Es importante señalar que la obligación de
proporcionar ajustes razonables no se limita a situaciones en que una persona con
discapacidad haya pedido un ajuste o en que se pueda demostrar que el garante de los
derechos en cuestión era consciente de que esa persona tenía una discapacidad.
También se aplica cuando el posible garante de los derechos debería haberse dado
cuenta de que la persona en cuestión tenía una discapacidad que tal vez obligara a
realizar ajustes para que esta pudiera superar obstáculos al ejercicio de sus derechos.
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25. La obligación de realizar ajustes razonables de conformidad con los artículos 2
y 5 de la Convención puede dividirse en dos partes: la primera impone una obligación
jurídica positiva de proporcionar ajustes razonables, que constituyen una modificación
o adaptación que sea necesaria y adecuada, cuando se requiera en un caso particular
para garantizar el goce o ejercicio de los derechos de una persona con discapacidad.
La segunda parte asegura que los ajustes requeridos no impongan una carga
desproporcionada o indebida al garante de los derechos.
a) “Ajustes razonables” es un único término y “razonables” no debe interpretarse
erróneamente como una cláusula de excepción; el concepto de “razonabilidad” no
debería considerarse un elemento calificativo o modificador de la obligación. No es
un medio de evaluar los costos del ajuste ni la disponibilidad de recursos —esto se
hace en una etapa posterior, cuando se estima la “carga desproporcionada o
indebida”. Por el contrario, la razonabilidad de un ajuste hace referencia a su
pertinencia, idoneidad y eficacia para la persona con discapacidad. Por tanto, un
ajuste es razonable si logra el objetivo (o los objetivos) para el que se realiza y si
está diseñado para satisfacer los requerimientos de la persona con discapacidad;
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b) La “carga desproporcionada o indebida” debe entenderse como un concepto
único que establece los límites de la obligación de proporcionar ajustes
razonables. Ambos términos deben considerarse sinónimos, ya que se
refieren a la misma idea: que la solicitud de ajustes razonables tendrá
como límite una posible carga excesiva o injustificable para la parte
que debe atenderla;
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c) Además, los “ajustes razonables” no deben confundirse con las “medidas
específicas”, lo que comprende las “medidas de acción afirmativa”. Si bien ambos
conceptos tienen por finalidad lograr la igualdad de hecho, los ajustes razonables
son una obligación de no discriminación, mientras que las medidas específicas
implican un trato preferente a las personas con discapacidad respecto de las demás
para solucionar la exclusión histórica y sistemática o sistémica de los beneficios
derivados del ejercicio de los derechos. Como ejemplos de medidas específicas cabe
citar las medidas temporales para contrarrestar el escaso número de mujeres con
discapacidad empleadas en el sector privado y los programas de apoyo destinados a
aumentar el número de estudiantes con discapacidad en la educación terciaria.
Del mismo modo, los ajustes razonables no deben confundirse con la prestación
de apoyo, como los asistentes personales, en relación con el derecho a vivir de
forma independiente y a ser incluido en la comunidad, ni con el apoyo para el
ejercicio de la capacidad jurídica;
d) Los “ajustes de procedimiento”, en el contexto del acceso a la justicia, no deben
confundirse con los ajustes razonables; estos últimos están limitados por el concepto
de desproporcionalidad, mientras que los ajustes de procedimiento no lo están.
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26. Entre los elementos fundamentales que guían la aplicación de la obligación
de realizar ajustes razonables figuran los siguientes:
a) Detectar y eliminar los obstáculos que repercuten en el goce de los derechos
humanos de las personas con discapacidad, mediante el diálogo con la persona
con discapacidad de que se trate;
b) Evaluar si es factible realizar un ajuste (jurídicamente o en la práctica), ya que
un ajuste imposible, por razones jurídicas o materiales, no es realizable;
c) Evaluar si el ajuste es pertinente (es decir, necesario y adecuado) o eficaz para
garantizar el ejercicio del derecho en cuestión;
d) Evaluar si la modificación impone una carga desproporcionada o indebida al
garante de los derechos; para determinar si un ajuste razonable supone una carga
desproporcionada o indebida, hay que evaluar la proporcionalidad que existe entre
los medios empleados y la finalidad, que es el disfrute del derecho en cuestión;
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e) Velar por que el ajuste razonable sea adecuado para lograr el objetivo esencial
de promover la igualdad y eliminar la discriminación contra las personas con
discapacidad. Por consiguiente, se requiere un enfoque caso por caso basado en
consultas con el órgano competente responsable del ajuste razonable y con la
persona interesada. Entre los posibles factores que deben tenerse en cuenta figuran
los costos financieros, los recursos disponibles (incluidos los subsidios públicos), el
tamaño de la parte que ha de realizar los ajustes (en su integralidad), los efectos
de la modificación para la institución o empresa, las ventajas para terceros, los
efectos negativos para otras personas y los requisitos razonables de salud y seguridad.
En lo que respecta al Estado parte en su conjunto y a las entidades del sector privado,
se han de considerar los activos globales, y no solo los recursos de una determinada
unidad o dependencia de una estructura orgánica;
f) Garantizar que los costos no recaigan sobre las personas con discapacidad en general;
g) Velar por que la carga de la prueba recaiga sobre el garante de los derechos que
sostenga que la carga sería desproporcionada o indebida.
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27. La justificación de la denegación de un ajuste razonable debe fundamentarse
en criterios objetivos, y debe analizarse y comunicarse oportunamente a la persona
con discapacidad que requiera el ajuste. La justificación de un ajuste razonable
ha de tener en cuenta la duración de la relación entre el garante y el titular de
los derechos.
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E. Artículo 5, párrafo 4, sobre las medidas específicas.
28. Las medidas específicas, que no han de considerarse discriminación, son medidas
positivas o de acción afirmativa que tienen por finalidad acelerar o lograr la igualdad de
hecho de las personas con discapacidad. Esas medidas se mencionan en otros tratados
internacionales de derechos humanos, como el artículo 4 de la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer o el artículo 1, párrafo
4, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial, y consisten en introducir o mantener ciertas ventajas en favor de
un grupo insuficientemente representado o marginado. Suelen ser de carácter temporal,
aunque en algunos casos se precisan medidas específicas permanentes, en función del
contexto y las circunstancias, como una deficiencia concreta o los obstáculos
estructurales de la sociedad. Como ejemplos de medidas específicas cabe mencionar los
programas de divulgación y apoyo, la asignación o reasignación de recursos, la selección,
contratación y promoción selectivas, los sistemas de cuotas, las medidas de adelanto y
empoderamiento, así como los servicios de relevo y la tecnología de apoyo.
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29. Las medidas específicas que adopten los Estados partes en virtud del
artículo 5, párrafo 4, de la Convención deben ser compatibles con todos los
principios y disposiciones establecidos en ella. En particular, no deben perpetuar
el aislamiento, la segregación, los estereotipos, la estigmatización ni otros tipos
de discriminación contra las personas con discapacidad.
Por lo tanto, los Estados partes deben celebrar consultas estrechas con las
organizaciones de personas con discapacidad y colaborar activamente con ellas
al adoptar medidas específicas.
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VI. Obligaciones generales de los Estados partes en virtud de
la Convención relativas a la no discriminación y la igualdad.
30. Los Estados partes tienen la obligación de respetar, proteger y hacer efectivo el
derecho de todas las personas con discapacidad a la igualdad y la no discriminación.
En ese sentido, los Estados partes deben abstenerse de toda acción que discrimine
a las personas con discapacidad. En particular, deberán modificar o derogar leyes,
reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación
contra esas personas.
El Comité ha dado a menudo ejemplos de ello, por ejemplo: leyes de tutela y otras
normas que vulneran el derecho a la capacidad jurídica; leyes de salud mental que
legitiman la institucionalización forzada y la administración forzada de tratamientos,
que son discriminatorias y deben abolirse; la esterilización de mujeres y niñas
con discapacidad sin su consentimiento; políticas de institucionalización y de
alojamientos inaccesibles{8}; leyes y políticas de educación segregada; y leyes
electorales que privan de derechos a las personas con discapacidad.
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31. El goce efectivo de los derechos a la igualdad y la no discriminación exige
la adopción de medidas de aplicación, como las siguientes:
a) Medidas para crear conciencia entre toda la población sobre los derechos que
asisten a las personas con discapacidad en virtud de la Convención, el significado
de la discriminación y vías judiciales de recurso existentes;
b) Medidas para garantizar que los derechos consagrados en la Convención sean
exigibles ante los tribunales nacionales y den acceso a la justicia a todas las
personas que han sido objeto de discriminación;
c) Protección contra las represalias, como un trato adverso o consecuencias
negativas tras una denuncia o en un proceso para hacer cumplir las disposiciones
en materia de igualdad;
d) Derecho a entablar un proceso ante los tribunales y presentar reclamaciones a
través de asociaciones, organizaciones u otras entidades jurídicas que tengan
un interés legítimo en hacer valer el derecho a la igualdad;
e) Normas específicas relacionadas con los indicios y las pruebas a fin de garantizar
que las actitudes estereotipadas sobre la capacidad de las personas con discapacidad
no impidan que las víctimas de discriminación obtengan reparación;
f) Sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias en caso de vulneración del
derecho a la igualdad y a medios de reparación adecuados;
g) Prestación de asistencia jurídica suficiente y accesible para garantizar el acceso
a la justicia a los demandantes en litigios por discriminación.
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32. Los Estados partes deben identificar ámbitos o subgrupos de personas
con discapacidad (incluidas las que experimentan discriminación interseccional)
que requieran medidas específicas para acelerar o lograr la igualdad inclusiva.
Los Estados partes tienen la obligación de adoptar medidas específicas en favor
de esos grupos.
33. En lo relativo a la obligación de los Estados partes de efectuar consultas, el
artículo 4, párrafo 3, y el artículo 33, párrafo 3, de la Convención recalcan la
importante función de las organizaciones de personas con discapacidad en la
aplicación y el seguimiento de la Convención. Los Estados partes deben asegurarse
de realizar consultas estrechas y conseguir la participación activa de esas organizaciones,
que representan la enorme diversidad de la sociedad, incluidos los niños, las personas
con autismo, las personas con una alteración genética o neurológica, las personas con
una enfermedad rara o crónica, las personas con albinismo, las personas lesbianas, gais,
bisexuales, transgénero e intersexuales, los pueblos indígenas, las comunidades rurales,
las personas de edad, las mujeres, las víctimas de conflictos armados o las personas de
minorías étnicas o de origen migrante. Es la única manera en que se puede hacer
frente a todas las formas de discriminación, incluidas la discriminación múltiple
y la interseccional.
 


	42. José María Olayo  olayo.blogspot.com
34. Los Estados partes tienen obligaciones in materia de información que dimanan
del artículo 5 de la Convención, ya que deben reunir y analizar los datos y la
información de investigación que proceda para detectar desigualdades, prácticas
discriminatorias y cuadros de desventaja, y analizar la eficacia de las medidas
destinadas a promover la igualdad.
El Comité ha observado que muchos Estados partes carecen de datos actualizados
sobre la discriminación por motivos de discapacidad y que, a menudo, cuando la
legislación y los reglamentos nacionales lo permiten, no se hacen distinciones por
deficiencia, género, sexo, identidad de género, etnia, religión, edad u otros
estratos de la identidad. Esos datos y su análisis son de importancia primordial para
formular medidas eficaces de lucha contra la discriminación y en favor de la igualdad.
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35. Los Estados partes también deberían realizar investigaciones apropiadas
sobre la discriminación por motivos de discapacidad y la igualdad de derechos
de las personas con discapacidad. Los programas de investigación deben
incorporar a las personas con discapacidad en los procesos de investigación
desde la fase de formulación, a fin de asegurar su participación significativa
en la investigación.
Los procesos de investigación inclusiva y participativa deberían garantizar un
espacio seguro para los participantes y centrarse en las experiencias vividas
por las personas con discapacidad y sus requerimientos.
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https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/119/08/PDF/G1811908.pdf?OpenElement
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